
 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 34/2007              (PL ENO) 
 
 

LEYES ELECTORALES. EL PLAZO EN QUE DEBEN 

PROMULGARSE Y PUBLICARSE, Y DURANTE EL CUAL 

NO PODRÁ HABER MODIFICACIONES SUSTANCIALES A 

LAS MISMAS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105, 

FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, NO JUSTIFICA LA URGENCIA EN SU 

APROBACIÓN POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO QUE 

ELUDA EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA CUMPLIRSE. El 

artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución 

Federal, prevé que las leyes electorales federal y locales 

deberán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días 

antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a 

aplicarse, y durante el mismo no se les podrán realizar 

modificaciones sustanciales; sin embargo, el citado plazo no 

constituye un motivo para calificar de urgente la dispensa de 

trámite de una iniciativa de reforma legal que rige aspectos 

fundamentales del proceso electoral, ya que lo que la 

mencionada disposición garantiza es la certeza en la 

regulación del proceso electoral que se realizará a nivel 

federal o local, mas no autoriza a los órganos legislativos a 

hacer uso de ella para justificar la urgencia de aprobar una 



 
 
 
 
 
 
 

norma general electoral, eludiendo el procedimiento 

legislativo correspondiente. En efecto, el citado artículo debe 

armonizarse con los demás principios o valores 

constitucionales, entre ellos, el de que la aprobación de una 

ley debe ser producto de la deliberación de todas las fuerzas 

representativas, así mismo el de certeza electoral que obliga 

al Poder Legislativo a actuar con la suficiente anticipación 

que permita el desarrollo del procedimiento legislativo 

ordinario. Por consiguiente, la pretensión del órgano 

legislativo de cumplir con el citado plazo constitucional para 

reformar una ley electoral, no justifica que las mayorías que 

lo componen eludan el procedimiento legislativo que debe 

seguirse para la aprobación de reformas sustanciales a las 

leyes electorales e imponerse, de esta forma, a las minorías.  

Acción de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 
53/2006 y 54/2006.- Diputados de la Décima Octava 
Legislatura del Estado de Baja California y Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y del Trabajo.- 4 de enero de 
2007.- Mayoría de ocho votos; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández.- Secretaria: Laura García Velasco. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no 
en sus sesiones privadas de diecinueve de septiembr e 



 
 
 
 
 
 
 

de dos mil cinco y quince de enero de dos mil siete , se 
aprobó hoy, con el número 34/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Fed eral, 
a diecisiete de abril de dos mil siete.  

 

 

 

 

 


